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b) Redactar. editar y distribuir folletos. monografias y toda
clase de publicaciones. periódicas o no. de información, formación y
divulgación sobre los temas enumerados en los artículos 5.° y 6.°

c) Promover, organizar y dirigir la celebración de exposicio
nes. ferias y salones monográficos. periódicos y permanentes. fijos
o. itiI!erantes sobre temas relacionados con el pensamiento y acción
smdlcal.

d) Organizar campañas de Prensa. Radio. Televisión v otros
medios de comunicación que permitan la difusión del pensamiento
y acción sindicaL

e) Conceder becas de estudios v de formación en las materias
que tengan relación con el pensamíento y acción sindical.

f) Cualesquiera otras actividades que permitan a la Fundación
el mejor cumplimiento de sus fines));

Resultando que el gobierno. administración y representación de
la Fund:1ción se encomienda a un Patronato constituido por los
fundadores como sigue:

Don Marcelino Camacho Abad. en nombre y representación de
la Confederación Sindical de Comisione!'l Obreras: don José
Manuel de la Parra González. don Juan Manuel Molina Vallejo.
don Julián Ariza Rico. don Jesús Vela de Rodrigo. don Agustín
Moreno García. don Elov Terrón Abad. don Antonio Bavlos Grau.
don Angel Campos Miu1in. doña Maria de la Salceda Elvira
GÓmez. don Juan Garcia Nieto. don Carlos Berzosa Alonso~
Martinez. don José Fontana Lazaro. don Alfredo AlIúe Buiza v don
Andrés Bilbao Sentís: habiéndose designado los siguientes cargos:

Presidente: Don Elo)' Terrón Abad: Secretario. don Antonio
Baylos Grau. y Tesorero. don José Manuel de la Parra González.
todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley General de Educación. de 4 de agosto de 1970: el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
análogas. de 21 de julio de 1972: los Reales Decretos 1762/1979. de
29 de junio. y 565/1985. de 24 de abril. y las demás disposiciones
concúrdantes y de general aplicación:

Considerando que. conforme a lo prevenido en los artículos 1
y 2 del Real Decreto 1762/1979. en relaCIón con el artículo 103.4
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas. de 21 de julio
de 1972. es de la competencia de este Departamento el reconocer.
clasificar e inscribir la presente Fundación. en conSIderación a los
fines que se propone cumplir:

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello. y que al mismo se han aportado
cuantas datos y documentos se consideran esenciales. cumplién·
dase los requisitos señalados en el artículo 1.0 del Reglamento de
las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análogas. apro
bado por Real decreto 2930/1972. de 21 de julio. con las especifica
ciones de sus articulos 6.° y 7.°, siendo por su carácter una
Institución cultural y benéfica y por su naturaleza de promoción.
conforme al artículo 2.° 4 del mismo.

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaria General del
Protectorado. previo informe favorable del St'fvicio Juridico del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
promoción. con el carácter de benéfi<,·a. la denominada Fundación
cultural «Primero de MaYQ)).

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patro-
nato. cuya composición anteriormente de detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el pnmer año.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de marzo de 1988.-P. D. tOrden de 12 de junIo de

19851. el Subsecretario. Miguel Satrústrgui Gil·Delgado

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de abril de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional (Sección Quinta), en recurso contencioso
administrativo, número 54.160, interpucsto por don
Jesús Matallana Alonso.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administra·
tivo número 54.360, seguido ante la Sala de lo Contencioso
Administrtivo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta). entre
don Jesus Matallana Alonso y la Administración General del
Estado" ha recaído sentencia en 18 de enero de 1988, cuyo fallo es
el siguiente;

«Fallamos: Que, estimando el recursO contencioso-administr::l
tivo interpuesto por don Jesús Matallana Alonso, titular del
cinematógrafo "Castilla", de Valladolid. contra la Resolu.ción d~l

Ministerio de Cultura, de 4 de diciembre de 1985, deseshmatona

del recurso de reposición promovido frente a la de 1I de julio de
1985, por la que se impuso a la Empresa titular de dicho
cinematógrafo la sanción de multa de 250.000 pesetas, debemos
anular y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su
disconfonnidad a derecho; dejando, en consecuencia, sin efecto, la
referida sanción; y, declarando también como consecuencia, que
procede que por la Administración demandada se proceda a la
cancelación del documento de afianzamiento para recurrir.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia. publicándose
su fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado del Estado, que ha sido admitido a un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1988.-P. D, (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Dmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de
las Artes Audiovisuales.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1988, de la
Secretaria General Técnica. por la que se da publici
dad al Convenio suscrito entre el Ministerio de Cul·
tura, la Consejer(a de Cultura de la Junta de Andalu
da. el Ayuntamiento de Sevilla y la Diputación
Provincial de Sevilla para la construcción de un
auditorio en la ciudad de Sevilla.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura, la Conseje~

ría de Cultura de la Junta de Andalucia, el excelentísimo Ayunta
miento de Sevilla y la excelentísima Diputación Provincial de
Sevilla para la construcción de un auditorio en la ciudad de Sevilla
y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Politica Autonómica, procede la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado de dicho Convenio
Que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 1988.-El Secretario general técnico,

Javier Matía Primo

Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultura
de la Junua de Anrlaluda, el excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla
y la excelentisima Diputación Provincial de Sevilla para la construc-

ción de un auditorio en la ciudad de Sevilla

En Sevilla a 14 de marzo de 1988.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Javier Solana Madariaga, Ministro
de Cultura.

El excelentisimo señor don Javier Torres Vela, Consejero de
Cultura de la Junta de Andalucía.

El ilustrísimo señor don Manuel del Valle Arévalo. Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla.

y el ilustrisimo señor don Miguel Angel Pino Menchén,
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de Sevilla.

Las partes se rel:Onocen mutuamente en la calidad con que cada
uno interviene. con competencia suficiente para el otorgamiento de
este Convenio y al efecto:

Que la Consejeria de Cultura de la Junta de Andalucía. la
Diputación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de Sevilla,
conscientes de la gra\'c carencia de infraestructura cultural que
padece la ciudad. tienen previsto la construcción del denominado
«Palacio de la Cultura)). SIendo pieza fundamental de dicha
comlfUCClón el Auditnriü \ corriendo la fip.anriación dl'! total del
«PulaL'lo de la Cultur¡¡~) po;' cucnta de las tre.., citadas Instituciones.

Que por su parte, entre los objetivos fundamentales de la
politica del Ministerio de Cultura figura. con carácter preferente, el
Plan de Inversiones para Infraestructura Musica!, manifestando. en
tal sentiría, su voluntad de participar en la construcción del
Auditorio de S~vi;!a.

Con ello. dicho Ministerio asume la importante tarea de
promover la creación de Auditorios de Música. con el propósito de
atender en el plazo más breve posible las urgentes necesidades de
muchas ciudades espanclas, que carecen de las adecuadas instala·
ciones, en su vertiente sinfónica. instrumental, coral y de cámara.
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10448 ORDEN de lO de marzo de 1988 por la que se
convocan becas en los Estados l/nidos de América
(Minislerio de Sanidad y ConsumolFullbright) para el
curso académico 1988.[J9, en desarrollo del plan de
formación de personal docente e investigador en el
área de Salud Pública, en colaboración c:on la Comi
sión de Intercambio Cultural entre España )' los
Estados Unidos.

La formación y peñeccionamiento de recursos humanos espa~
ñoles en Centros extranjeros constituye una de las actividades que
se considera puede contribuir eficazmente al desarrollo de la
investigación sanitaria en España.

Entre los países extranjeros que cuentan actualmente con
Centros de reconocida solvencia y prestigio se encuentran los
Estados Unidos de América. Por tal motivo, siguiendo un camino
ya iniciado en años anterioreS. procede continuar el programa de
becas de formación en ese pais,. convocando las becas para el curso
académico 1988-89.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

aSlOllsmo, de la citada Comisión el Delegado del Gobierno o
persona Que él designe.

Octava.-Deberán fijarse el comienzo y tenainación de la obra
y Jos pagos tendrán que justificarse ante el Ministerio de Cultura
(INAEM) con las certificaciones de obras y copias auténticas de las
órdenes de pago libradas por la Diputación a favor del contratista,
siguiendo las diversas fases de ejecución del proyecto.

Novena.-A la recepción provisional y definitiva de Jas obras
deberán asistir un representante del Ministerio de Cultura, otro de
la Consejeria de Cultura de la Junta de Andalucia y otro del
Ayuntamiento de Sevilla.

Décima-La Diputación Provincial de Sevilla se compromete a
colocar un cartel en el que se incluya además de la propia
Diputación el Ministerio de Cultura, la Consejeria de Cultura de la
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla.

Así queda redactado el presente Convenio Que finaan, por
cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados el Ministro
de Cultura Javier Solana Madariaga, el Alcalde·Presidente del
excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla Manuel del Valle Arévalo,
el Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de Sevilla
Miguel Angel Pino Menchén y el Consejero de Cultura de la Junta
de Andalucía Javier Torres Vela.

Normas de la convocatoria de becas en los Estados Unidos de
América (Ministerio de Sanidad y Consumo/Fullbright) para el
curso académico 1988-89, en desarrollo del plan de formación de
personal en el área de Salud Pública, en colaboración con la
Comisión de Intercambio Cultural entre España y los Estados

U nidos de América

Primera. Objeto de la beca.-Contribuir a la formación y
perfeccionamiento de recursos humanos con prioridad en salud
pública, con preferencia para personal funcionario o estatutario
sanitario, mediante la realización de estudios y/o de trabajo de
investigación en una Universidad o Centro especializado estadou
nidense.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Artículo 1.° Se convocan cinco becas en los Estados Unidos de
América en colaboración con la Comisión de Intercambio Cultural
entre España y los Estados Unidos de América (Comisión Full
bright), con arreglo a las normas que se contienen en el anexo 1de
la presente Orden.

Art. 2. 0 Se autoriza a la Dirección General de Planificación
Sanitaria para adoptar las medidas para su cumplimiento.

Lo que comunico a vv. 11. para su comocimiento y efectos.
Madrid. 10 de marzo de 1988,

Primera.-EI presupuesto total previsto inicialmente asciende a
la cantidad de 852,297.510 pesetas.

Segunda-Es objeto del presente Convenio regular la coopera·
ci6n técnica y económica entre el Ministerio de Cultura (Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y en lo sucesivo
INAEM), la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, el
Ayuntamiento de Sevilla y la Diputación Provincial de Sevilla,
para la construcción de un Auditono en esta ciudad, con capacidad
para 2.104 plazas y que sea primordialmente destinado a Sala de
Conciertos Sinfónicos, 10 Que supone una instalación aproximada
mente de 11.886 metros cuadrados, construidos, siendo posible su
utilización subsidiaria para otros eventos de carácter cultural.

Tercera.-El Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y la Diputación
Provincial de Sevilla, se comprometen a financiar la obra de
construcción del Auditorio, con la siguiente distribución:

1. Presupuesto del Ministerio de Cultura (INAEM)

El Ministerío de Cuhura manifiesta su firme voluntad de ~ue,
durante el ejercicio económico de 1989, se habiliten los créditos
correspondientes por un importe total de 175.000,000 de ~tas.
A tal fin, formulará la propuesta de inclusión de dicha cantidad en
el Plan de Inversiones Públicas.

El perceptor de la mencionada transferencia de capital será la
Diputación Provincial de Sevilla, mediante la previa presentación
ante el Ministerio de Cultura de las oportunas certificaciones de
obras de la fonaa establecida en la cláusula octava.

2. Co...ejería de Cultura. Ayuntamiento de Sevilla y Diputación
Provincial de Sevüla

La diferencia entre el presupuesto material total del Auditorio
y la aportación del Ministerio de Cultura, es decir, 677.297.510
pesetas, se sufragarán por las tres citadas Instituciones a partes
iguales. Por tanto, cada una de ellas financiará la cifra de
225.765.836 pesetas, obligándose a consignar las cantidades necesa·
rias en sus respectivos presupuestos correspondientes a los ejerci.
cies de 1986, 1987, 1988 Y 1989.

Dichas aportaciones se detraerán de aquellas cantidades que,
según se ha descrito en la parte expositiva de este Convenio, las tres
Instituciones aportarán para la construcción de la totalidad del
complejo denominado 4<Palacio de la Cultura».

Cuarta.-La Dil'utación Provincial de Sevilla aprobará las certi·
ficaciones extendIdas por el Director técnico de las obras y
confonnadas por la Administración municipal y autonómica,
librará subsiguientemente el importe de las cuantías reseñadas en
las mismas.

Quinta.-Corresponde a la Diputación Provincial de Sevilla la
adjudicación, ejecución y recepción de las obras, de acuerdo con las
fases que resulten del plan de financiación de la misma.

En la composición de la Mesa de Contratación que proceda a la
adjudicación de las obras, además de aquellos que actúen en
representación de la Diputación, se incluirá también un represen
tante del Ministerio de Cultura (INAEM).

Sexta.-Para la ejecución de este proyecto, que no podrá ser
modificado sin la conformidad expresa del Ministerio de Cultura,
la Diputación Provincial de Sevilla aportará un solar conocido
como Solar de la Maestranza, apto para la construcción del
«Palacio de la Cultura», dentro del cual se ubicará el Auditorio.

Séptima.-El Ministerio de Cultura (INAEM), la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento se reservan la
facultad de inspeccionar la ejecución de las obras, pudiendo
solicitar, en su caso, de la Diputación Provincial de Sevilla los

.informes técnicos y documentos Que se precisen.
-' A tales efectos se creará una Comisión de seguimiento formada

por técnicos y funcionarios propuestos por cada uno de los entes
firmantes del Convenio Que además dirimirán las cuestiones no
previstas en el mismo y que no deban ser objeto de análisis por la
alta representación de las partes que la suscriben. Fonnará parte,

CLAUSULAS

EI!- este sentido, se inserta la ciudad de Sevilla Que, a estas
necesIdades. suma una alta demografia y UDas circunstancias
sociológicas Que revelan, en el campo musical, la existencia de una
afición extraordinariamente arraigada en todas sus gentes y un
numeroso colectivo de Sociedades y Entidades musicales que
prestigian a la Comunidad.

En consecuencia, el Ministerto de Cultura ha acordado dotar a
la ciu~ de Sevilla de un Auditorio que se construirá dentro del
PalaCU? de la Cultura de dicha ciudad, en colaboración con la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento
de Sevilla Y la Diputación Provincial de Sevilla, para lo cual se
~e a la finna del presente Convenio, de acuerdo con las
SlgUlcntes:
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